
Convalidaciones y Exenciones 
2024-2025

Ya están disponibles en la página web de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte
los anexos y las instrucciones para la solicitud de convalidación y exención de materias
para el alumnado que compagina estudios de la ESO o Bachillerato y las enseñanzas
profesionales de música o danza, o con la condición de deportista de alto nivel, de
alto rendimiento o de élite o con la condición de personal técnico, entrenador,
arbitral o juez de élite de la Comunidad Valenciana para el curso 2024/25.

Para la Educación Secundaria Obligatoria (ESO).

Toda la información y todos los documentos necesarios están disponibles en la
siguiente página web:

https://ceice.gva.es/es/web/ordenacionacademica/secundaria/normativa/procedim
ientos

Para el Bachillerato.

Toda la información y todos los documentos necesarios están disponibles en la
siguiente página web:

https://ceice.gva.es/va/web/ordenacion-academica/procediments (Anexos XII, XIII y
XIV)
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